
REF.: VERBAL – RCE – ACCIDENTE DE TRANSITO - RAD. No.  2022-00041-00 

DEMANDANTES:  Marlon David Montes Montes  

    Orlenis Esther Montes Cermeño 

    Moisés Daniel Montes Montes (Menor) 

    Elia María Salas Pérez 

    Rafael Segundo Montes Santos 

    Jorge Luis Montes Salas 

    Vianeys Edith Montes Torres 

    Rafael Arturo Montes Rodríguez 

Apoderado:  John Jairo Rendon Morales  

 

DEMANDADA :  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

“SEGUROS MUNDIAL” 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), dieciséis (16) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la nota precedente, y lo dispuesto en el ordinal segundo del auto del 

02 de junio de 2023, que requirió al demandante para que surtiere en debida 

forma la notificación del auto admisorio de la demanda al demandado, procedería 

proveer sobre la terminación del proceso por desistimiento tácito al no haberse 

atendido ello, pero como quiera que ahora fue allegado por el demandante 

solicitud de retiro de la demanda, y atendido que efectivamente no se ha surtido la 

notificación dispuesta al demandado único, aunado a que si bien se solicitó una 

medida cautelar y para ello se ordenó al solicitante prestara caución, esta tampoco 

se atendió y por ende no se decretó y menos  se materializó,  se accederá a ello 

conforme lo establecido en el artículo 92 del C.G.P. 

 

Cabe mencionar que, ante la aceptación de retiro de la demanda, formalizado 

antes de surtirse en debida forma la notificación del auto admisorio de la demanda 

a la demanda, como lo dispusiere el despacho al no aceptar como fue realizado 

inicialmente, no tiene sentido proveer sobre la solicitud de nulidad por indebida 

notificación planteada por la parte demandante el 12 de julio de 2023. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo, 

 



R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO:  ACEPTAR el retiro de  la demanda generadora del proceso 

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR 

ACCIDENTE DE TRANSITO, promovida por MARLON DAVID MONTES 

MONTES, ORLENIS ESTHER MONTES CERMEÑO, MOISIS DANIEL MONTES 

MOMENTES, ELIA MARIA SALAS PEREZ, RAFAEL SEGUNDO MONTES 

SANTOS, JORGE LUIS MONTES SALAS, VIANEY EDITH MONTES TORRES, 

RAFAEL ARTURO MONTES RODRIGUEZ, a través de apoderado judicial, doctor 

John Jairo Rendon Morales contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

“SEGUROS MUNDIAL”, al satisfacerse lo establecido en el artículo 92 del C.G.P., 

conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO:   Sin condena en costas ni perjuicios. 

 

TERCERO:  Por sustracción de materia, sin proveer sobre la solicitud de 

nulidad propuesta por la parte demandada, conforme lo considerado. 

 

CUARTO:  En firme esta providencia archívese el proceso. Regístrese su 

egreso en SIERJU y JUSTICIA XXI web tyba. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

CARLOS EDUARDO CUELLAR MORENO 
CECM/JDM 
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